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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 20 de Diciembre de 2002

ExpedienteN SO-19192/02

RES. CD. Cs. Ex NY 346/02

VISTO:

La Res. CD Nº 333/02, mediante la cual se autoriza a la Sede Regional Orán, a realizar la
convocatoria para cubrir interinamente un cargo de J.T.P. - Dedicación Semiexclusiva para la
asignatura Inglés;

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de la mencionada Sede, requiere que se dé el carácter de Urgente a la
presente convocatoria;

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho que corre a fs. 6 vta.,
propone la nómina de los docentes para integrar, previo sorteo, la respectiva Comisión Asesora;

Que el Consejo Directivo en su reunión extraordinaria del día 18/12/02 resolvió agregar a la
nómina de docentes, a las siguientes Profesoras: Graciela Saravia, Graciel Miller de Arechaga y
Laura Moreno. Asimismo, resolvió por unanimidad, que se realice el sorteo para la integración de la
Comisión Asesora, en presencia de las autoridades de la Facultad;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S JI E J. Y E:

ARTICULO º: Autorizar a Decanato de la Facultad, ha realizar el sorteo correspondiente para la
integración de la Comisión Asesora, que entenderá en la convocatoria para cubrir el cargo de J.T.P.
- Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Inglés de la carrera de Computador Universitario
(L.A.S.) de la Sede Regional Orán.

ARTICTTT.Q 2°: Designar, en función del sorteo efectuado, la Comisión Asesora que entenderá en la
convocatoria respectiva, dotándola carácter de URGENTE.

TITULARES SUPLENTES

-~MOS
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

- Prof. Graciela Miller de Arechaga
- Prof. Susana Briones
- Prof.1aria Silvia Sastre
- Prof. Laura Moreno
- Prof. Liliana Fortuny

ti
Lle. VERONICA M. JAVI DE ARROYO

SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Clenclas Exactas

- Prof. Graciela Saravia
- Prof. Marta Pocovi
- Prof. Elena Carlsen

dIIuuo3°: Hágase saber y siga a la Sede Regional Orán, a los fines previstos en el Art. 1° de la
1s. CD Nº 333/02.


